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ASUhITO:

Se reforma el artículo 6 fracción XIX

de la l-ey para el Desarrollo

Económico del Estado de Jalisco.

I{. CONIGRESO ÞEL ESTAÐT Mfr JALISCO

PRESENTE.

El suscrito diputado Luis Oct*vio Vidrio Martínez, !ntegrante de la Sexagésima

Cuarta Legislatura del Congn*so dei Estado de Jalisco, con fundamento en lo

dispuesto por ios artículos 2B fraccrón 1,35, fracciones lde ia Constitución
política; así como del 137 y Iú.2 de la Ley ûrgánica del Poden Legislativo, ambos

ordenamientos del Estado de JaNisco, presento íniciativa de ley que neformael

artículo G fracc!ón XåX de la Ley para el Desarrollo Econórnico de! Estado de

.lalisco, de acuerdo con åa stguåente:

äXPOSgC¡ÓN DE MGTIVOS

3..1a propuesta parte de diversos problemas, dificultades e inconvenientes cuya

naturaleza de la causa sÊ ilncuentra preponderantemente en los ámbitos

jurídico, económico y socìaå, er cûnsecuencia, afecta directamente a los sectores

productivos del estado e i¡:directamente a la competitividad de Jalisco en el

nnercado nacional e internaci*nal"

Esta problemática se fccali;a en todo el Estado de Jalisco, debido a la falta de

rnecanismos que faciliten eÌ arcesc alfinanciamiento, la educación financiera y el

fortalecimiento de sect*rç:s emergentes, afectando principalmente a

emprendedores, micro, pequ*ñas y rnedianas empresas {MIPYIVES}, así corno a

artesanos y productores åtcales. å-a brecha de acceso a financiamiento ha

persistido, dejando ciaro la necesidad de crear programas gubernamentales más

eficaces para la promoción *r: la economía local.
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Se apunta que estos problenras han sido provocados por una legislación cuyas

áreas de oportunidad son evidentes, debido a ia falta de disposiclones

específicas que impulsen le digitalización, el fina¿rciamiento inclusivo y la

vinculación de sectores prreiuctivos con nrercados internacionales. Según lo

documentado en estudios ¿Je organismos econóraicos estatales, foros de

consulta empresariai y neportes del Bancc de México, esta prohlemática ha

limitado el crecimientc de å*s h,r!IPYMES y ha impedido su consolidación en

mercados globales.

En los últimos años se han suscìtado diversos factc¡'es que han motivado un

proceso de reconfiguración de las cadenas globales de suministro que ha

implicado la relocalización rje ia producción hacia lugares cercanos a los

consumidores (nearshoningi. For su proxirnidad geográfica y los estrechos lazos

cornerciales con Êstados Unlqjos, las empresas podrían elegir a México eomo

plataforma para servir aå n:,:rcadc estadounidense"t La opinión empresarial

sugiere que el proceso de relccaiizacion ha beneficiado tanto a las empresas

mexicanas como al restc, si bien la proporción qr;e ha percibido impactos

positivos es mayor entre åa$ que reportaron nexos directos con el mercado

externo. 2

Diversos estudios han docu¡"nEntado las dificultades que enfrentan las MIPYMËS,

ernprendedores y artesanÐs pêra acceder a financiamientc y mejorar su

competitividad. Según datcs de{ lnstitutc l\acional de Estadística y Geografía

(lNEGl, 2A23)3, el 68% de l*s micro y pequeñas empresas en Jalisco no cuenta

con acceso a crédito fonryral, lo que lirnita su crecimiento y sostenibilidad.

Asimismo, la Comisión l',lacjonal Eancaria y cie Valores (CNBV,2Û23)4 señala que

la tasa de colc¡cación de cr*dito para este sector sigue siendo insuficiente,

afectando su capacidad de i*versién y expansión.

Reportes de organisrnos ûüíno ia Confederación Fatronal de la República

lVexicana {COPARMEX, 2t23}s y ia, Cánrara Nacional de la lndustria de la

Transformación (CANACII\TRÅ., 2A23J6 destacan que Nas barreras burocráticas, la

falta de garantías y la escasa educación financiera ie'npiden que los pequeños

negocios accedan a recursÐs esenciales para su consolidación. lntegrar estos

testimonios y datos fontaiecerá {a justificación de la reforma, evidenciando la

t https://www. ba nxico. org. mx/pu blica ciù nes-y-prensa/repo rtes-sobre-las-eco nomia s-

regionales/%o7B55C1BDBE-CÛBA-;An8-AA0[--ECDA8 4C8A940%7 D pdfPág, 21-

2 ídem. Pág,23
3https://www.inegi.org.mx/ Consuludo eì 28 de febrero de 2025
ohttps://www.gob.mx/cnbv Consulf ¡rdo el 28 de febrero de 2025
thttps://coparrnex,org.mx/ ConsuluCo el 28 de febrero de 2025
6https://canacintra.org-mx 

/camarai Consultado el 28 de febrero de 2025
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urgencia de inrplementan ¡-necar¡ismos más accesibles de financiamiento y

capacitación para los sectores productivos de Jalisco.

Jalisco ha perdido inversión ei:tranjera directa {lID) debido a la falta de parques

industriales, lo que ha limiïedo su capacidad de aprovechar el nearshoring.

Según un análisis del Tecnc*lógico de Monterrey (campus Guadalajara), si el

estado desarroila más infraestructura industrial, podría captar entre el 3t% V

33% de la inversión total que ìNegue a México en ios próximos cjnco o seis años;

de lo contrario, solo alcanzarí* el !t%.

En la ponencia "Neorsharing y oportunidades para Jolisco", se destacó que

México recibirá 35 de los 7û mil millanes de dólares dEstinados a América Latina,

según el Banco iberoamericar:¡ de Desarrollo (BiD). 5in embargo, la Secretaría de

Desarrollo Econórnico (5ED[üü) reveló gue en 2t73la disponibiTidad de parques

industriales en .ialisco era d*i û% y actualrnente ha aumentado al 2.5%o, aunque

el nivel saludabie debe ser del 5%.

.Jalisco está avanzando significatávamente en la atracción de empresas

extranjeras gracias al rrearsh'rring, tan solo en los primeros nueve meses de

2023, se concretaron24 prcyectcs de inversìón, con l-7 más en proceso. De estas

inversiones, siete fueron en ¿:l sector de Tecnologías de la lnforrnación, siete en

la industria electrónica, cinco en alimentos y hebidas, y dos en el sector

automotriz.
Nuestro estadc experirnentc un c¡'ecimiento notable en lnversión Extranjera

Directa (lED) en 2022, alcanzanda casi2,977 millones de dólares, un aumento del

39% respecto a 2023.,1c que generó más de 2X.,50A nuevos empleos' 7

Está claro que corno resu{tad* de la neublcación de empresas (nearshoring), las

empresas jaliscienses prestê*oras de soluciones prcyectan un crecimiento de

doble dígito. Las empresas ,ie clase mur¡dial que están llegando a México

necesitan autornatización, in:'raestructura, redes y telecomunicaciones, entre

otras soluciones, por lo qte esta ernpresa jalisclense espera duplicar su

facturación en los próximos Tres años. Muchas de estas empresas que se están

reubicando son empresas cje clase nnundiaå, entonces hay una oportunidad de

oro para que México pueda atender a todas estas ernpresas que están llegando a

México.8

Thttps://ba 
nd erasrìews. com/ja liscc s -boc rn ing-eco no my-n ea rshoring-tech -h u b-act-f u e l-

growth/?utm_sou¡ce=chatgpt-corn. Consu ltado ei 28 de febrero Ce 2025

Shttps://mexico-now.com f nearsht:ring-ilenefits-jalisco-suppliers-absa-
group/?utm_source=chatgpt.cor*. icnsultado el 28 de febrero de 2025
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Es necesario mejorar las estn;¡teg;as para impulsan eå nearshoring en Jalisco ha

frenado su integración en 1*s cadenas glcbales de producción. Aunque hay

interés de empresas extran;ei'as, el estado se ha rezagado frente a otros que

ofrecen incentioyos fiscales y rnejcr infraestructura. Según el Banco de México

(2023\,la Secretaría de Econ*rnía e INDEX, la ausencia de estímulos específicos

ha restado comcetitividad a .j¡lisco para atraer inversiones.

por otro lado, El fortaleclmirntc de la eccnomía local en Jalisco requiere de

estrategias que promuevan la educación financiera, ei acceso a financiamiento y

la vinculación entre sectcres productivos. Actualmente, diversos programas y

leyes buscan atender estos as'pectos, pero es necesario consolidar y mejorar sus

alcances para lcgrar un impacto ræal en ei desarrollo económico del estado.

Uno de los principales retc¡s es fortalecer la educación financiera y digital en

sectores clave como el artesar:al y emprendedcn. El gobierno estatal ha realizado

esfuerzos corno la inrplernentacióm del prograrna emprendimiento y desarrollo

ernpresariale que tiene ¡-ina bclsa de 43 millones 500 nril pesos para el ejencicio

fiscal 2025.

De igual manera, el prograrnã "Desarrollo Irnpresaríal Artesanías"10 ha sido un

esfuerzo para rnejorar tra pri:feslonalizac!ón del sector, pero se requiere de

mayor integración col'ì esqLie;zias de asesoría financiera y digitalización.

En el ámbito de la atracción Ce ìnversión, åa i-ey de Proyectos de lnversión de

Prestación de Servicios del Estado de ialisco y sus Municipiosll establece

disposiciones para fortalecer la econornía mediante incentivos a empresas

nacionales y extranjeras. Si* cmbargo, la falta de rnecanismos específicos para

fomentar el financiannientc accesibåe y sostenible para pequeñas y medianas

empresas (PYMEs) sigue siendo una barrera para su consolidación y expansión

en el mercado.

La Dirección General de Desa¡'rollo EmpresarÍai y Atracción de lnversión de

ialisco12 ha trabajado en la planeación de estrategias para atraer inversión

internacional, facilitandc la vinculación entre instituciones financieras,

organismos gubernarnentales y sectores productivcs. No obstante, el acceso

shttps://m isprogra m as.ja lisco. gob. rr,x/progra mas/a poyo/tm p ren d im iento-y-Desa rrollo-

Êmpresarial,/8%/2A24
t0https://m 

¡sprogra mas.ja lisco.gab .rax/p rogra masf a poyo/Desa rrollo- E m presa ria l-

Artesa nias/895/2024
tthttps://congresoweb.congresojal.gob.nrx
12 https://sedeco.ja lisco.gob. mx/d ìrr;ciones-y-o pds/d rreccion-gen e ra l-de-d esa rrollo-em p resa ria l-

y-atraccion-de-inversion 
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efectivo a financiamiento p;:ra nuevos agentes eccnómicos sigue siendo un

desafío qr-;e impide el crec!rurle ntc de muchos negoclcs locales, razón por ia cual

es necesario hacer las refornra:; prûpuestas'

Por otro lado, la tendenci; del nearshoring representa una oportunidad

estratégica para Jalisco. Según ei artículo "Apr-,lntes sobre nearshoring: Jaåisco,

acciones concretas"13, el est*do tiene un alto potencial para atraer inversión

extranjera directa; sin ernbargl, enfrenta ia compete¡''rcia de otras entidades con

políticas más agresivas en incentivos fiscales y desarrollo de infraestructura. Para

consolidar a Jalisco corno un $estinc competitivo, es fundamental implementar

esquemas de financiamientc i/ apoyo a PYMEs, facilitando su integración en las

cadenas de suministro de efiÌpresas extranjeras y fortaleciendo su capacidad de

respuesta ante åas demandas ciel tnercado globa!'

El desarrollo econórnico Ce .jaiisco depende sn gran medida de la

implementación de estrategías integrales que mejoren la educación financiera,

faciliten el acceso al cnédilo y fortalezcan la v¡nculaclón entre sectores

productivos y mercados gTobales. Aunque existen prÐgrarnas y leyes dirigidos a

estos objetivos, es fundan¡e¡ital optimizan su aplicación y ampliar su alcance,

especialmente en sectores corno el artesanal y las PYMts. Además, el

nearshoring representa una *portunidad clave para atraer inversión extranjera,

pero requiere incentivos n-l*s corrpetitivos y rnecênismos de financiamiento

accesibles. La rnejora continL,a de ias poïíticas públicas y la evaluación de los

programas se¡.án esenciale: $lara consolidar una econornía sostenible,

innovadora y globalmente c*nrpetitiva.

Es inrpostergable el forTaì*lcirniento de disposiciones para fortalecer la

digitalización, el financianriento inclusivo y la vinculación con mercados

internacionales. Estt,¡dios deT Banco de México y ìa Secretaría de Economía

señalan que esto ha fren;ldl eå crecimie¡rto de las MIPYMES, iirnitando su

consolidación global y la generación de ernpåeos de calidad.

Jalisco enfrenta impontanter desafíos en rnatenia de inclusión financiera y

desarrollo económico, lo qile !imita e{ crecimiento de microindustrias, la

actividad artesanal y la conrpr*titividad de los pequeños productores. A pesar de

ser urì estado con alto poteni:ial de atracción de inversión extranjera, persisten

barreras estructurales que rìificr..¡ltan el acceso a financiamiento accesible y

sostenible para emprended*res y PYMEs" Con esquemas más efectivos de

vinculación entre institucìcr"res fi*^rancieras, organismos gubernarnentales y

13 https://www. revista. im ef . o rg. re x/: rtìcu lo/a pu ntes-sobre-n ea rsh o ring-jalisco-accion es-

co n cretas/
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sectores productivos vei'eilßûs rnejores oportun¡dades de expansión econórn¡ca,

atendiendo de mejor rnanerê pnincipalmente a comunidades rurale¡ y zonas de

alta marginación.

Según datos del lnstituto t{ar.ional de Estadística y Geografía {lNEGl,2023), el

68% de las rnicro y pequeñ;s ernpresas en Jalisco no cuentan con acceso a

financiamiento forrnal, no que reduce su capacidad para consolidarse y competir

en el ¡-nercado. Además, la Cornisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV, 2023J

señala que la tasa de coås*ación de cnédito para este sector sigue siendo

insuficiente, lo que impacta nagativannente su crecirniento y sostenibilidad.

En el contexto del rrearshcning V la atracción de inversión extranjera, Jalisco

enfrenta una fuerte competencia de otras entidades que han desarroliado

incentivos fiscaies más robqjstos y mejores estrategias de integración a cadenas

de valor globales. De acue¡"d* ccn el Bancc lnteramerlcano de Desarrollo (BlD,

2A23), los eslados que han implernentado programas de capacitación

especializada y financiamienT* a FYMEs han logrado rnayores tasas de inversión

extranjera y crecimiento deð ernpåeo local.

En contraste, Jalisca aún carece de una estrategia rntegral que fortalezca su

competitividad en este ámbitt:. For ello, resulta necesario reformar la legislación

vigente para establecer poNíticas que fomenten la inserción financiera de nuevos

agentes econórnicos, faciliten el acceso al crédito, prûmuevan la capacitación en

sectores estratégicos y garanlrcerr la incorpcración de las PYMEs a las cadenas de

suministro de empresas extran.!eras. Esta reforma perrnitirá impulsar un

crecirniento econórnico equìtati\io y sostenible, asegurando que Jalisco Se

posicione como un destino nty'activc para la invensión y el desarrollo productivo.

2, De los antecedentes ncrnrativos sobre la mate¡'ia de la iniciativa que nos

ocupa y sus efectos, se estirrr;¡ pertinente decir que síexiste regulación aplicable,

pero resulta insuficiente para atender la problemática. Las disposiciones que

rigen la materia son las sigul*t':tes:

a) México ha suscrito dlvers*; acuendos de Cooperación Económica y Financiera

con otros países para atraer ¡r;versión en sectores tecnológicos y emergentes.

b) El artículo 25 de la Conslitución Política de los Ëstados Unidos Mexicanos

establece la rectoría dei Fsi;rdc en el desanrollo económico, garantizando un

crecin'riento eq u itativo y sostenibie.
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c) La ¡ey para ei Desarrollo de tra Cornpetitividad de la Micro, Pequeña y Mediana

Empresa busca fortalecer a esios sectores mediante el acceso a financiamiento y

capacltación.

d) La l-ey General de {nve¡"sirln y Fomento Económico establece lineamientos

para atraer y regular la inrversión en el país'

e) Las disposiciones de Ta S*cretaría de Econonnía para el fortalecimiento de

sectores productivos busca* proi^nover la innovación y el crecimiento

empresarial.

f) El artículo 1,!7 de la Constitución Política del Estado de Jalisco establece la

obligación del gobierno estat¡i de promover el desarrollo econórnico y sociaN.

g) La l-ey para etr Desarrolio Fc*nórnico del Estado de .jalisco regula el fomento de

la actividad productiva y ernpresariaï en la entidad.

3.La reforma tiene el objeTivc de optimizar los procesos administrativos y de

financiamiento en Jaliscc p;ra fontalecer el crecimiento económico local y

garantizar la sostenibilidad finane¡era de los sectores productivos. Actualmente,

las MIPYMES representan rnas detr95% de las unidades económicas en el estado

y generan cerca del 7t% detr empleo forrnai {lNEGl, 2023). De acuerdo con el

Banco de México (20731, :clo e{ 25% de las pequeñas empresas en e} país

acceden a crédito forrnal, l* qr-ee hace indispensable la implementación de

mecanismos rnás eficientes y accesibles que fomenterì su desarrollo.

La presente iniciativa se alinea con instrumentos ¡nternacionales de derechos

humanos, como el Pacto lsriernacionai de Derechos Económicos, Sociales y

Culturales (PIDESC), que en su artículo 6 pnor''rueve el desarnollo econór'nico y el

empleo digno. Asimismo, la CÉDÅ,W y la CDPDnesaltan la importancia del acceso

equitativo a financiamient* ¡rara grupos vulnerables. Al fortalecer la inclusión

financiera y el desarrollo productivo, la reforma contribuye a garantizar

oportunidades económicas iustas y sostenibtres en Jalisco.

4.La iniciativa introduce rnejoras cualitativas er'ì ei marco legal vigente,

ofreciendo soluciones concrrl"as pana los desafíos ecnnómicos y financieros que

enfrentan las MIPYMES y sectores emergentes. [ntne tros carnbios propuestos, se

incluyen estrategias para la inclusión financiera, incentivos para la inversión en

sectores estratégicos y ia creación de rnecanisrnos de vínculación entre

instituciones financieras y Ër*prendedores, se adicionan a la iniciativa los incisos

con los objetivcs siguiente:
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Se adiciona inciso:d. La promcción de la educación financiera y digital, enfocada

en el conocirniento básico s*bre el ahorro y mecanismos crediticios.

La educación financiera es ufi pilar fundamentai para el desarrollo económico, ya

que perrnite a los emprendedores y pequeños productores tomar decisiones

informadas sobre el manej* rle recursos y el acceso a financiamiento. Según la

Comisión Nacicnal para la Frotección y Defensa de los Usuarios de Servicios

Financieros (CONDUSEF), 1a falta de conocirniento en este árnbito es una de las

principales razones por las q*e las MIPYMES fracasan en sus primeros años. La

inclusión de la educación eligitai también es esencial en un rnundo donde la

tecnología financiera está tn;snsfornnando ios modelos de negocio.

Se adiciona inciso: e. l-a búsqueda permanente de la inserción financiera de

nueVoS agentes económicos, conforme a las necesidades detectadas.

[ste inciso tiene la finalidad de garantiza!'que los nuevos actcres econórnicos,

como startups, emprended*res y pequeñas er¡presas, tengan acceso a

financiamiento y esquernas ie crédito adecuados a sus necesidades. El Eanco

Mundial ha señalado que åa falta de financiamientc es una de las principales

barreras para el crecirnientc de ias microempresas en América Latina, lo que

hace imperativo que Jalisco inrplemente estrategias para facilitar su inclusión en

el sistema financiero.

Se adiciona inciso: f. La ev¿Tr,ación continua de los programas implernentados,

con el fin de garantizar su eficiencia y su impacto en el c{esarrollo de las

nricroindustrias y la actividad årtesanal.

l-a rendición de cuentas y la lnejcna continua scn fundamentales para la efìcacia

de cualquier política pública. Iste inciso pi'opone una evaluación periódica de los

programas de apoyo a la p:n*ducción artesanaå y microindustrial para asegurar

que realmente están cunrpirendo con sus objetivos y generando impacto positivo

en la economía local.

Se adiciona inciso: g. El diseno e implernentación de estrategias que faciliten ei

acceso de los emprendedores y peqr-reños productores a fuentes de

financiarniento accesibles y srstenibies.

El acceso al crédito en condic¡ones justas y accesibies es clave para la expansion

de las pequeñas ernpresas" Según datos del lnstituto Naciona! de Estadística y

Geografía (lNtGl), el 75% rje l¡:s pequeños negocios en México operan sin
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financiarniento formal, lo qu* lirnita su cnecimiento. Ûon esta refornra se busca

generar esquemas que permllan sL¡ acceso a capital en condiciones favorables'

Se adiciona inciso: h. La *reación de rnrecanisrnos de vinculación entre

instituciones financieras, org;rnisrncs gubernarnentaåes y sectcnes productivos

para nrejorar las opontunridades de cr"ecimiento econórnico.

Es necesario fortalecer la co*rdinación ent¡'e etr sector público, el privadc y el

financiero para garantizar que los recursos disponibles lleguen a quienes los

necesitan. La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Ëconórnicos

(OCDE) recomienda generar redes de vincuåación para mejorar el acceso de las

PYMES al financiarniento y al *esarrollo tecnoiógico.

5e adiciona inciso: í. Il fcrtalecimiento de esquemas de asesoría y

acompañamiento a emprend*dores y empresas para el desarrollo de proyectos

productivos y la optimización de recu¡rsos financieros.

El éxito de las PYMES no so{o riepende del acceso a fit.¡anciamiento, sino tanrbién

de una adecuada adnrinistración de los recursos. Este inciso busca garantizar que

los ernprendedores reciban acompañarniento técnicÐ y asesoría especializada

pana optimizar sus proyectos 1: garantizar su viabilidad a largo plazo.

Se adiciona inciso: j. La articr-rlacîón de políticas púbiicas con enfoque territorial

para fortalecer el acceso a financiamiento en cornunidades rurales y zonas de

alta rnarginación.

Es fundamental garantizar e¡ur,: tras oportunidades económicas lleguen a todas las

regiones del estado, en especìal a aquellas con mayores índices de rnarginación.

La CEpAL ha destacado que åa inclusión financiera en zonas rurales puede

contribuir significativamente a la reducción de la pobreza y al desarrollo regional

equil!brado.

Se adiciona inciso: k. La pr*r"r,oción de incentivos financieros y crediticios para la

atracción de inversión extranjera y la relocalización de empresas en el estado,

facilitando su irrtegración a tra:; cadenas de valor iocales.

El nearshoring represeyìtã una oportunidad sin precedentes para Jalisco,

perrnitiendo atraer er,'lprËias extranjeras interesadas en relocalizar su

producción. Sin embargo, ('s necesario ofrecer incentlvos que åragan del estado

un destino atractivo. Según el Eanco lnteramericav.:o de Desarrolio (BlD), los

estados con pclíticas de fir¡anciamiento y estímulos fiscales han logrado captar

mayores flujos de inversión e:itranjera directa.
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Se adiciona inciso: l. La gener;:cién de prograrnas de capacitación y certificacion

especializada en sectores eslratégicos vinculados a la ¡'elocalización de empresas

en el estado, cen el objetivc *e fsrtalecen la cornpetitividad de la fuerza laboral

local.

La atracción de nuevas inversÌones debe ir acornpañada del fortalecimiento del

taiento humano. Este inciiû propone la implementación de programas de

capacitación en áreas c{ave co{-nÐ manufactura avanzada, digitalización y

logística para garantizar que Te fuerza laboraå local pueda cubrir la de¡'nanda de

los nuevos sectores productiv*s.

Por últinro, se adiciona inciso: m. ET establecirniento de esqL,¡ernas de

financiamiento y apoyt a pe,queñas y medianas empresas pâra que puedan

incorporarse como proveed*res en las cadenas de suministro de empresas

extranjeras instaladas en el *stad*.

El desarrollo económico del estado no solo depende de la llegada de inversión

extranjera, sino también de åa capacidad de las PYMËS locales para integrarse a

las cadenas de valon globales. Con este esquema, se busca fortalecer a las

empresas jaliscìenses y perrnitirles aprovechar las oportunidades que ofrece la

relocalización de industrias *r: Na regíón.

Estas modificaciones penrnitir;in fortalecer el ecosistema empresarial, facilitando

el acceso a recursos y prcm*viendo la consolidación de negocios sostenibles.

Además, su implementacìú;r heneficianá directarnente a ernprendedores,

artesanos, rnicro y pequeñ*s ernF:resarios, irnpactando de rnanera positiva en el

desarrollo económico del eslado y en la generación de empleo formal (OCDE,

2A23j.14

5.¡-a aprobación de esta tnjcìativa es necesaria y conveniente, ya que, trâS un

análisis de costo-efectividad, se ha deterrninado que no genera repercusiones

presupuestales significativas, pues los recursos ya están considerados en el

Pnesupuesto de Egresos de! Estado de Jalisco, baio la administiación de la

Secretaría de Desarrollo [conórnico, rnisrna que, en coordinación con la

Secretaría de Hacienda de! [sî.adn, realizarán un análisis financiero detallado que

contemple el costo de lcs glt"¿lgrarnas de fir:anciamiento, educación financiera y

vinculación productiva. Esta estin'ración permitirá definir los recursos específicos

necesarios, su distribucãón y las fuentes de financian'riento disponibles dentro del
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Fresupuesto de Ëgresos del å:s1ad* de Jalisco, asegurando una ejecución efectiva

y sostenible de la iniciativa-

lncluso, la Secretaría podria, Con respeto a SU autonomía de gestión,

implennentar rnecanismo para gestionar convenios con instituciones financieras,

organismos internacionales g fcndos federales pana fortalecer el acceso a

financiamiento. Además, Tcs ilrogramas de educación financiera V vinculación

productiva podrán ser opea'ados a t¡"avés de fídeicornisos, subsidios directos o

incentivos fiscales, garantizando t¡"änsparencia y eficiencia en la asignación de los

recursos. Con ello, se estahiece un esquemã claro de financiamiento que

permitirá el cumplimiento efectivo de los objetivos de la iniciativa.

Entre los beneficios esPerad*::
a) Mayor acceso al financiarniento: Creación de esquemas de crédito accesibles

para MlpyMES y emprendedcres, reduciendo la dependencia del financiamlento

informal (CN BV, 2023\.15

b) lmpulso ai crecirnient* eccnómico iocal: Fortalecimiento de sectores

productivos mediante incerrnivos y programas de- apoyo, promoviendo un

desarrollo equilibrado en tccj* el estado (BlD, 2Û23).16

c) Generación de empleo forrnal y bien nernunerado: lntegración de rnás

negocios al mercado forr**1, aurnentando la oferta laboral y mejorando

condiciones salariales (lill EGT, ;:A23j -17

d) lncremento en la competiti'.;idad del estado: Atracción de inversión extranjera

y rnejora en la infraestruct{-lfa económica para posicionar a Jalisco corno un

referente en el nearshoring {il.lnco Vlundial, 2A23}'18

e) Fomento de la innovación y digitalización empresarial: lmplernentación de

herramientas tecnológicas para mcdernizar procesos productivos y facilitar la

expansión de empresas iocalc:; (CCDE, 2023j.1e

Esta reforma permitirá a J;¡lisco consolidarse como un estado con un entorno

empresarial más competitivc, innovador e inclusivo, asegunando un crecimiento

sostenible a largo Plazo.

6.La propuesta legisiativa cLÌenta con fundarnentüs jurídicos, económicos y

metodológicos, basados en ¿studios especializados en el sector empresarial.

Asimismo, impacta en la Ley yrara etr Desarrollo Económico del Estado de Jalisco,

fortaieciendo derechos eccn*micos.

tthttps ://www. gob. mx/cn bv
16 https://www.iac1 b.org
tt https://www.inegi.org. mx
tt 

https ://www.world ba n k.org
ts https://www.oecd.org
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Finalmente, no se crearì i"1Lr{:vas entidades gubernamentales ni se duplican

funciones existentes, sino que se optimizan los rnecanismos de financiamiento y

asistencia técnica para los sectÐres productivos del estado.

V.para el grupo pariarnenlario de Movirnievrto Ciudadano, es fundamental

garantizar el acceso equitat;ro a oportunidades de crecimiento económico y

mejorar la cornpetitividad del estado. De no aprobarse la iniciativa, se

mantendrá la ,lesigualdad er eå acceso a financiarniento y se dificultará el

crecimiento de los sectores e mergentes.

B. En síntesis, las reformas pr*puestas, a manera de cuadro cornparativo, son las

sigu ientes:

LEY PARA EL TESAffiROLLÖ CO DEL EST,SDO DE JALISCO

Artíct¡lo 6. La presente ley tiene como

objetivos específ ìcos:

I alXVlll. [...]

XlX. Promover sistemas de ¿PoYo

financiero y crediticio acordes coir ìas

condiciones necesarias de l;:: micro,

pequeña, rnediar:a y grandes empresas;

XX alXXV|. [...]

:j

:

I

::]
t-:)-

l.l i.'
| : ..íl

:t' ,''i.'-
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Artículo 6. La presente iey tiene como

o bjetivos específicos:

XlX. Promover sistemas de a PoVo

f inanciero y crediticio adaptadosa Nas

necesidades demicro, Pequeñas,
medianas g grandes ernpresas,

fornentando además la inclusión y el

fortalecivnlento financiero de sectores

econórmicos emergentesmediante
edt¡cación financiera, accsso a

mecanismos de crédito y la evaluación

continua de pnogramas que irnpulsen el

crecimiento de microindustrias Y

actívidades artesanales;

XX alXXVI. [...]

I alXVlli. [...]
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Artículo 26.[ ..]

lal Xlx. [...]

XX. Cnear mecanismos que ar,¡uden a

identif icar las necesidades de los

diferentes sectores productivos del

Estado de Jalisco, con el objr:tivc de

implementar acciones que ímpuåsen

la capacidad de produccìón Y Por
ende la comercializac!*n de

productos y senvicios en e! rnercado

local, nacional e internacionai, para lo

cual se podrá entre otras:

a. f ...1

b. Definir cuales sectores econÓrnicos del

Êstado, requieren de mayor pt.tblicidad,
promoción y apoyo económico: *
c.[.1

Sin correlativos

16ÚfV3fr
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XX. Ðiseñan e irnPlementar
mecan¡smos para identificar las

necesidades de los distintos sectores

productivos del Estadode Jalisco, con

el fir¡ de fortalecer su capacldad de

producción, así como promover la

comerc!alización de bienes y servicios

en Nos mercados Nocal, nacional e

internacionai. Asimismo, impulsar la
i¡rclusión junto con el fortalecimiento
financiero de estos sectores,

fac!üitar¡do su acceso a recursos,

fir¡ancåanriento y estrateg¡as de

crecirniento que optimicen su

com:petitividad, además de

ganantizar su sostenibilidad, para lo
cu¡a! se podrá entre otras:

a. [...]
b. Definir cuales sectores econÓmicos del
Estado, requieren de mayor publicidad,
pronroción y apoyo econórnico;

c i...1

d. l-a prontoción de Na educación

finar¡ciera trr digital, enfocada en el

cor¡ocånrienter básico sobre e[ ahorro
y nrecaa'rism0s cred¡tici0s;

e. å-a húsqueda permanente de la

inserción financiera de nue\ros

agentes ecomómicos, confonnre a las

necesidades detectadas;

f" ä-a evalt¡ación corstinua de !os

I ai XlX. | ... I

Artículo 26.1 ..1

13
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prograrmas implementados, con el fin
de garantizan su eficiencía Y su

inrtpacto erÌ el desarrollo de åas

mícnoindustrias V åa actividad

artesarral;

g. Hl diseño e innplenrentación de

estrategias que faciliten el acceso de

los enrpremdedones y pequeños

productores a fuentes de

fi¡"¡ancía¡r'liento accesibles y

sostenibles;

h" å-a creacíón de mecar'¡ismos de

vinculació¡r entre instituciones
fi¡'lancieras , organisrnos
gurberreamentales V sectones

pnoductãvos para mejorar las

oportunidades de crecimiento
econórnico;

i. Eü fo¡'talecãmiento de esquernas de

asesonía ì/ acomPañamier¡to a

enrprerndedores y empresas para el

desa¡'roålo de proyectos prodtrctivos

V la optirnización de !'ecursos

fir'¡anc¡enos;

j" {-a arttculaeüón de poßíticas públicas

con enfoque territorial Para
fontalecen eå acceso a financiamiento
erx cÐeïunidades rurales y zonas de

aNta n'ranginación;

k. La promoción de incentivos
fina¡'¡cåeros V crediticios para la

at¡'accåón de ir¡versión extranjera y la
relocalización de empresas en el

estado, facíåitando su integració¡r a

las aadenas de valor locales;

[. å-a gene¡'ación de programas de

'.J
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XXi al XXlll. [...]

por los criterios, razonarnie¡":l*s, motivaciones y fundarnentos que se tomaron en

cuenta, se somete a la consids:ración de esta Asarnblea la siguierrte iniciativa de

LEV

eUE REFORMA EL ARTíCUâ"û 6 FRACCIóù¡ XIX ÐE LA å-EY PARA E¡- DESARROLLO

ECONóMICO DEL ESTAÐO üg JALãSEO.

ARTíCLLO Úru¡CO. Se ref*r¡na el artículo 6 fracción XIX de ia Ley para el

Desarrollo Económicc dei [stado de Jalisco, para quedar como slgue:

Artículo 26.1...1

I al XlX. [...1

XX. Diseñar e irnplernentarrnecanismosparaidentificar las necesidades de los distintos

sectores productivos dei Estede;de Jalìsco, conel f!n de fortalecer su tapacidad de

producción, así corno pronrÕver la comercialización de bienes y servicios en los

mercados local, nacionai e internacional. Asirnisrno, impulsar Ia inclusión junto

con el fortalecimiento f!nanciero de estos sectores, facilitando su acceso a

15
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capäc¡taa¡ón V certificación

espec¡a[¡zada en sectores

estratég¡cos vincn¡lados a la

relocalización de emp!'esas en el

estado, con e$ objetivo de fortalecer
la competitividad de la fuerza laboral

local; y

rn" Fl establÈc¡miento de esquemas

de financianniento V apoyo a

pequeñas y med¡anas empresas Para
que pueda?'1 incorporarse covno

proveedores en las cadenas de

suã'ùn¡n¡stro de enrpnesas extranjeras

i¡'¡staladas en el estado;

XXi alXXlll. [...]
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recursos, financiamiento y estrategias de cnecirniento que optimicen su

competitividad, además de gurantizar su sostenibilidad, para lo cual se podrá

entre otras

a.[...]
b. Definir cuales secto!'es ectnórnicos del Estado, requleren de mayor publicidad,

promoción y apoyo econórnicl;
c. l...l
d. La promoción de la educac¡cn f¡¡'ranciera y digital, enfocada en el conocimlento

básico sobre el ahorro y mecãirismos crediticios;

e. La búsqueda permanente de la inserción financiera de nuevos agentes

económicos, conforme a las nccesidades detectadas;

f. La evaluación continua d,: los programas implernentados, con ei fin de

garantizar su eficiencia y su ãrapacto en el ciesarrollo de las microindustrias y la

actividad artesanal;
g. El diseño e implernentación de estrategias que faciliten el acceso de los

emprendedores y pequeños productores a fuentes de financiamiento accesibles

y sostenibles;
h. La creación de rnecanisrn,:s de vinculación entre instituciones financieras,

organismos gubernan¡entaåEs y sectones productivos pas'a mejorar las

oportunidades de creci mier,'t* ecnnómico;

i. El fortalecimiento de i:sqUemas de asesoría y acompañamiento a

emprendedores y en'ìp!"esas para el desarrolåo de proyectos productivos y la

optimización de recunscs finar:cieros;
j. La articulación de pclítices pribiicas con enfoque territorial pana fortalecer el

acceso a financiamiento en c*r'nunidades rurales y zonas de alta marginación;

k. La promoción de incentívos financieros y crediTlcios para la atracción de

inversión extranjera y la rel*ralizac!ón de ennpresas en el estado, facilitando su

integración a las cadenas de valor locales;

l. l-a generació¡r de prograr*;js ctre capacitación y certificación especializada en

sectores estratégicos vincularlos a {a relocalización de empresas en el estado,

con el objetivo de fortaiecer 1,,1 ccrnpetitividad de la fuerza iaboral local; y

m. El establecimiento de esqtlernas de fi¡ranciamiento y apoyo a pequeñas y

nnedianas empresas para que puedan incorporarse como proveedores en las

cadenas de suministro de ernpresas extranjeras instaladas en el estado;
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TRANSITORIO

úrulCO. El presente decreto ertrará en vigor al día siguiente de su publicación en

el Periódico Oficial "El Estadr: rie Jaiisco".

Atentamente
Salén de Sesiones del Falacio Legislativo

Gr,radalajara, Jælisco, a 26 de.!uniode 2025.
;
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Diputadæ l-uÉs Ectavio Vid¡'io Martínez.
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